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HUELGA FUNCIÓN PÚBLICA 8 DE JUNIO

La JCyL impone los "servicios mínimos" de 2002 considerados  excesivos desoyendo las sentencias previas en su contra. 
El día 1 de junio en sesión de tarde la JCyL comunicó al Comité de Huelga (UGT, CCOO y CSIF) un borrador del texto que establece los servicios mínimos.

La JCyL se limitó a decir que era un texto que recuperaba íntegramente lo establecido para la anterior convocatoria de huelga de 2002. Reconoció que se había hecho con prisas y se limitaban a recuperar íntegramente lo establecido para la huelga de 2002.

Finalmente, el día 02 de junio a las 20:00 horas, en una reunión del Consejo de la Función Pública se cerró definitivamente la información preceptiva que marca la norma para poder dar trámite a ese documento de servicios mínimos. Después de rectificar, eso sí, ciertos detalles no sustanciales del documento del día anterior.

El documento presentado se ha hecho refundiendo, cortando y pegando del anterior de 2002, lo que explicaría los errores cometidos por ciertas Consejerías. Sin embargo conviene recordar que aquellos servicios mínimos fueron recurridos y el Juez dio la razón a las OOSS reclamantes porque, consideró que eran una relación de puestos que no estaban suficientemente justificados ni razonados.

A la vista de todo ello, desde UGT estamos decididos a presentar la reclamación judicial correspondiente.

Para UGT la referencia para el establecimiento de esos servicios mínimos debe ser un festivo cualquiera, por lo que, en el ámbito de la Educación se debía contemplar el cierre de los centros.

Aún así, lo establecido por la JCyL para los centros educativos es lo siguiente:
CENTROS PÚBLICOS DOCENTES Y DE APOYO AL SISTEMA EDUCATIVO NO UNIVERSITARIO

En estos centros se adoptarán las siguientes medidas:

a) El Director garantizará la apertura del Centro al comienzo de la jornada escolar, facilitando la asistencia de aquellos empleados que voluntariamente deseen acudir al mismo.

b) Con carácter general y para todos los Centros, el Director, el Jefe de Estudios y un Ordenanza que permanecerán en el Centro ejerciendo sus funciones respectivas.

c) Con carácter general y para todos los Centros que cuenten con servicio de comedor, un cocinero y un ayudante de cocina que garanticen la prestación del servicio, y un profesor/monitor responsable de los comensales.

d) Con carácter general y para todos los Centros, incluidas las aulas sustitutorias, en los cuales se atienda a alumnos con necesidades educativas especiales, un Ayudante Técnico Educativo (ATE) y, en su caso, un enfermero.

e) El empleado que preste servicios docentes en Centros de una sola unidad.

f) En los Colegios Rurales Agrupados: 

En la cabecera, el Director y el Jefe de Estudios. 

En el resto de localidades, 1 profesor.

g) En los Centros de Educación Especial, Residencias y Escuelas Hogar, se garantizará el servicio de limpieza con un empleado de la categoría correspondiente.

h) Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores y dada la especificidad y peculiaridad de los servicios que se prestan fundamentalmente en los Centros de Educación Especial, Residencias y Escuelas Hogar, además de las previsiones de carácter general contenidas en los apartados a, b, c, d, y g, se incrementan los siguientes servicios mínimos distribuidos provincialmente:
En el caso contemplado en el apartado h) se especifican centro a centro.

UGT SEGUIRÁ RECLAMANDO GARANTÍAS EN EL EJERCICO DEL DERECHO A LA HUELGA
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